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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
Resolución que apruebe:

1. Constata la creciente inestabilidad y la aparición de desafíos sin precedentes a escala 
internacional, lo que hace aún más necesario que la Unión intervenga en la escena 
mundial; destaca el papel central del Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) en la 
ejecución de la política exterior de la Unión; señala que el refuerzo de la misión del 
SEAE no se ha acompañado del correspondiente aumento de su personal; pide que se 
pongan a su disposición recursos humanos suficientes para no poner en peligro la 
eficacia de la Unión en la escena internacional;

2. Observa que, pese a que se ha registrado una evolución positiva en los últimos años, 
todavía existen desequilibrios geográficos y de género en relación con el personal del 
SEAE; reitera la importancia de garantizar una distribución equilibrada del personal 
desde el punto de vista del género y de la procedencia geográfica dentro de las 
diferentes categorías y grados, especialmente en los niveles de dirección intermedios y 
superiores; manifiesta su preocupación por el hecho de que las mujeres representen 
mucho menos del 50 % del personal del SEAE en los niveles de dirección intermedios y 
superiores, y que los últimos nombramientos de altos cargos se tradujeran en un alta 
dirección íntegramente masculina del SEAE; pide al SEAE que trabaje rápidamente 
para lograr una representación de mujeres del 50 % en los niveles de dirección 
intermedios y superiores, tal como se establece en el III Plan de Acción en materia de 
Género, también mediante un calendario claro y medidas que establezcan cuándo y 
cómo alcanzar este objetivo; pide al vicepresidente de la Comisión / alto representante 
de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad que cumpla los 
compromisos contraídos en materia de igualdad de género y representación de las 
mujeres en su propio servicio, y pide una mayor transparencia en las decisiones sobre 
los nombramientos de cargos directivos intermedios y superiores; señala, asimismo, la 
persistente sobrerrepresentación de diplomáticos de algunos Estados miembros entre los 
jefes de delegación y en los niveles de dirección superiores; pide que se realicen 
mayores esfuerzos para corregir estos desequilibrios y destaca que la mejora del 
equilibrio geográfico y de género en el SEAE contribuiría a mejorar la coherencia de la 
Unión en las iniciativas que lleva a cabo en el marco de la acción exterior;

3. Destaca la importancia de seguir mejorando la racionalización y modernización de la 
gestión financiera y administrativa; acoge con satisfacción los debates en curso sobre 
las simplificaciones presupuestarias del SEAE; señala, a este respecto, la necesidad de 
que el SEAE prosiga sus esfuerzos para lograr la simplificación de las líneas 
presupuestarias; pide que se modernice y simplifique la administración del SEAE, 
también mediante la plena aplicación del proyecto «Innovative 2019»;

4. Hace hincapié en la importancia de la cultura de la seguridad y la protección en todas 
las entidades, garantizando que el SEAE disponga de personal, procedimientos, 
infraestructura, herramientas (incluidas las informáticas) y presupuesto adecuados para 
desempeñar sus funciones cruciales y esenciales en caso de situaciones imprevistas o de 
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crisis; pide que se reduzcan los riesgos para la seguridad, especialmente los 
relacionados con la ciberseguridad, aumentando las medidas de seguridad que protegen 
la infraestructura digital del SEAE frente a amenazas y ataques externos;

5. Destaca la necesidad de llevar a cabo una comunicación estratégica y de luchar contra 
las injerencias malintencionadas, incluidas la propaganda extranjera y la 
desinformación; subraya la importancia del Grupo Especial sobre Comunicación 
Estratégica del SEAE y pide la creación de grupos de trabajo sobre comunicación 
estratégica específicos que traten las injerencias procedentes de China y Oriente 
Próximo, en particular de Irán, y solicita que se les dote de los recursos financieros y 
humanos necesarios; destaca que la comunicación estratégica debe incluir la lucha 
contra la desinformación sobre la pandemia de COVID-19;

6. Hace hincapié en la necesidad de que el SEAE cumpla plenamente las directrices de la 
Comisión sobre denuncia de irregularidades, en particular para proteger a los 
denunciantes de buena fe contra todo tipo de perjuicio;

7. Lamenta que, de las ocho recomendaciones del informe de 2016 del Tribunal de 
Cuentas Europeo sobre la gestión por el Servicio Europeo de Acción Exterior de sus 
edificios en todo el mundo, solamente una se haya aplicado íntegramente y tres en su 
mayor parte; pide la rápida y plena aplicación de todas las recomendaciones restantes;

8. Hace hincapié en la creciente necesidad de una política coherente y actualizada de la 
Unión para el Ártico; señala que el nuevo Instrumento de Vecindad, Desarrollo y 
Cooperación Internacional abre oportunidades de financiación para la región ártica;

9. Observa que el SEAE desempeña un papel fundamental a la hora de garantizar la 
coherencia de la política exterior de la Unión; destaca, por otra parte, que han de 
facilitarse los recursos necesarios para la ejecución con buenos resultados de una 
política común de seguridad y defensa eficaz de la Unión;

10. Pide al SEAE que refuerce las delegaciones de la Unión en los países de la Asociación 
Oriental y los Balcanes Occidentales y cree puestos de agentes locales encargados de 
informar sobre el trabajo legislativo para que la Unión amplíe sus conocimientos sobre 
los países vecinos y estos mejoren su aproximación al acervo; subraya que ha de 
ayudarse a estos países a completar las reformas y a mejorar el modo en que dan a 
conocer a sus ciudadanos las políticas de la Unión; destaca la necesidad de desarrollar 
más vínculos horizontales y de fomentar la cooperación entre las delegaciones de la 
Unión en las regiones de la Asociación Oriental y los Balcanes Occidentales, en 
particular estableciendo intercambios regulares de información y conocimientos 
especializados y otros enfoques de trabajo satisfactorios, con el fin de proporcionar la 
mejor asistencia posible a los países vecinos que han emprendido reformas 
prodemocráticas y proeuropeas; pide al SEAE que adopte medidas para resolver los 
problemas subyacentes a los errores detectados en materia de contratación pública y 
para prevenir futuras infracciones de las normas pertinentes.
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